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PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

"Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Guardia Nacional 

Único.- La Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Nayarit aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Guardia Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado de Nayarit 

SEGUNDO.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la presente 

resolución al Honorable Congreso de la Unión. 
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DEL ESTADO H.CON 

Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco 	Dip. Manue 
Secretaria 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. enito liárez García" del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Sobe 	o se Na rit, en Tepic, su Capital, a los 

siete días del mes de marzo d 	 lecinueye. 
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